
EL DEFENSOR DEL PUEBLO ENTREGA SU INFORME DE 2010 AL CONGRESO Y AL 
SENADO  

La España sanitaria cohesionada y equitativa se 
rompe  
La mayoría de las quejas se refieren a diferencias entre CCAA en materia de prestaciones 
sanitarias  

Redacción. Madrid  
El Defensor del Pueblo ha entregado a los presidentes del Congreso de los Diputados y 
del Senado el informe anual correspondiente al 2010. En materia de Sanidad, esta 
institución ha recibido a lo largo del pasado año 536 quejas, 502 de ellas presentadas de 
forma individual y 34 de oficio. Y la mayoría de las quejas vienen ocasionadas por las 
diferencias entre comunidades en materia de prestaciones sanitarias. 

El informe señala que en las diferentes investigaciones realizadas constatan 
diferencias en las carteras de servicios la asistencia sanitaria, prestación farmacéutica, 
nuevas terapias y medicamentos, calendario de vacunación, salud mental o enfermedades 
raras. 

Asimismo, habla de desigualdades en fibromialgia y fatiga crónica, diagnóstico genético 
preimplantatorio, cuidados paliativos y tratamiento del dolor, aplicación de técnicas de 
reproducción humana asistida a personas con VIH, catálogos de prestaciones 
ortoprotésicas, atención bucodental, cirugía de reasignación de sexo, daño cerebral 
sobrevenido, atención podológica a diabéticos, terapias contra el tabaco y ayudas 
económicas a personas celiacas. 

 
El informe lamenta “la confusión y el lógico rechazo” que genera en el ciudadano 
encontrarse “en situaciones de falta de atención o de atención diferida”, provocadas por la 
gestión burocrática de los expedientes sanitarios, cuando se acude a un centro de salud 
radicado en una comunidad autónoma distinta a la suya de residencia. Para intentar 
solucionar estos problemas, la oficina del Defensor considera que las administraciones 
involucradas deben adquirir el firme compromiso de respetar los principios de equidad y 
universalidad que inspiran el sistema nacional de salud. 
 
Listas de espera  

Otro “principal problema” del sistema sanitario es la “existencia de dilatados tiempos 
de espera” para las consultas especializadas, las pruebas diagnósticas o las 
quirúrgicas. “Es menester dejar constancia –según el informe- de que la tramitación del 
significativo número de quejas en relación con demoras en la atención sanitaria pone de 
relieve la existencia de un elevado número de pacientes que deben esperar meses, o 
incluso años, para ser diagnosticados o recibir tratamiento especializado”. Además, 
lamenta que la información institucional difundida por la Administración sanitaria no 
permita conocer “datos desagregados por servicios de salud respecto a las respectivas 
demoras en la atención”. 

Atención Primaria y Especializada  
 
Las quejas de los ciudadanos ante el Defensor del Pueblo en el ámbito de la Atención 
Primaria se centran, básicamente, en restricciones en la movilidad de los pacientes dentro 
del sistema público sanitario, como consecuencia de dificultades para obtener una 
atención continuada y de calidad en sus desplazamientos a comunidades autónomas 
distintas a las de residencia; en problemas en el acceso a la atención sanitaria en centros 
de salud; y en inadecuaciones estructurales de centros y servicios e insuficiente dotación 



de profesionales en los mismos. Al igual que en el ámbito de Primaria, los indicadores de 
recursos en el de especializada ofrecen también significativas diferencias en el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud. 
 
Ley del tabaco  
 
La ley del tabaco tiene también cabida en el informe del Defensor del Pueblo, que reitera la 
necesidad de adoptar medidas destinadas no sólo a reducir la inducción al consumo de 
tabaco, sino también a promover los legítimos derechos a la protección de la salud de los 
no fumadores. Respecto a las quejas, destaca las de entidades en defensa de los 
derechos de los fumadores o las relacionadas con las consecuencias para los empresarios 
de restaurantes que habían realizado las reformas necesarias de adaptación a la ley 
anterior. 

Redacción Médica 


